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cuy y MURPtiy
llegan a París para con
ferenciar con Marsball
El secretario <1® Estado nortéame" 
ricano saldrá mañay^ para Was- 

« liington para entreyistarse con 
Truman

París, 19—El secretario c« 
Estaco norteamericano, Marshall, 
saldrá de París el domingo, pa
ra conferenciar en Wáshington 
con el presidente Truman.

nueva de que lo habiarpos per
dido, la voz autorizada del Cal
dillo, nena de emoción, dió Ia 
sabia réplica: * “Españoles —n?fc 
dijo Frajaco— ¡ha muerto Jose|¡,
Antonio.!, dicen los pregones.
¡Vive José Antonio.!, kfirma la 
Falange. ¿ Qué es' la vida y qué 
es la muerte? .Vida es la inmor
talidad' del alma. El que nace 
nunca más puede morir...”

Aquellas palabras devolvió a 
todos la alegría de tenerle cer
ca. Y así se ha caminado, dñ* 
tras día, por senderos difíciles, 
con sana alegría porque tenemos 
su sonrisa para animarnos; su 
voz, dando nuevas órdenes y 
consignas!, su gesto, imponién
dose sobre todos.., José Antonio 
estaba y está aquj. Junto a sus 
viejas Falanges de- hombres con 
camisas azules. Cual nuevo « d,
José Antonjo, por campos •Si Cns- k‘ El general Cuchis D- Clay, go
lilla y de Aragón; de E*ífeui.i- bernador miliitar estadounidense 
dura y An&alucía ; de Cali ha y 
Cataluña; de Njvarra..^igue ga
nando batallas y sigue otrecién- 
oonos su sonrisa que, cual gene
rosa recompensa, nos concede co
mo aliento y estímulo a la lu
cha por la grandeza de España.

Muerto ya, hace doce años, vi
ve entre nosotros el Capitán de 
Caídos, y desde allí, oesde ese 
cielo que un poeta definió “ •es- 
t¡r luz, pisar estrellas y ver a 
Dios”, él sigue con nos»T‘-s.

Por eso, en ésfca madrugada 
lenta —como la trágica del Vier
nes Santo— nuestra mirida be 
ser para ese ciélo —mofada de 
ijos mártires gíortiosos— donde 
junto a Dios Nuestro Señ¡>r. Jo
sé Antonio nos vigila.

Y como un día podréreos te
nerlo entre nosotros (poriúe r sjs- 
te e.l dogma ti? la rési’reccíón 
de la. carne), ¡luchemos ahora 
cop ardor para después. **¡ntj a 
él. recorrer con alegría lós an
chos camipos de Espafla que se”á 
grande y libre porque así So 
quiso Franco y la Falange que 
siempre tiene a sus órdenes.

■i ii ■ ■ ...... —mi.

e>n Alemania, y su «onsejero, Ro- 
•bert Murphy, han llégalo a la 
capital francesa para tratar con 
Marshall del problema.germano. 
—EFE.

La cuestión óel desarme en
EN EL PLCnO DE LA OÍ1U
Dalles dijo que Estados Unidos está reorganr 

zando su Ejército
i*------------------------

«No puede haber desarme hasta que Rusia le
vante su telón de aceros „

París,-19.—Se ha reanudado la Europa esté siendo llenado por 
sesión ’plenaria de la Asamblea extranjeros”.^ twA, 
de la ONU para . tratar • del des-

E1 recuerdo de aquella maña
na fría, preñada <je trágicos mo
mentos, toma cuerpo con más 
fuerza que minea, cuando el ama
necer del 20 de noviembre nos 
sorprende con el pensamiento 
puesto ea aquellas tierras de, pal
meras gallardas —cual era José 
Antonjo-^ y donde se cometió el 
asesinato cobarde que hizo ves- 
tir ,de luto, para siempre, a Ja 
P.ilarfr-e que él creó.

¿a figura del Fundador ca
yendo sobre las losas frías de 
la fcárcel, nos hace estremecer. 
Y si algo nos fortalece, es el 
satier que José Antonio vive jun
to a nosqtros.

Cuando el pregón popular lapi
zó a. los cuatro vientos, la triste

artne. ... .
Foster Dulles,- delegado norte

americano pronunció un discurso 
ed el que dijo, entre otras co
sas, que los Estados Unidos ha
bía’ disuelto sus fuerzas arma
das “al ser derrotada Alemania 
y Japón, pero que las están re
organizando de nuevo para evi
tar que el vacío que dejaron an

En ALICANTE Y EL ESCORIAL
Comienzan los actos conmemorativos del 
aniversario de la muerte de José fíntonio

Dijo que Ja Unión Soviética 
trata de perpetuar su actual veas- 
taja militar. •

Dijo - que, si se aceptase la 
propuesta soviética o:e reducir en 
u,a tercio las fuerzas armadas*de 
Jas grandes potencias, seria en 
realidad recomendar ja cap vu- 
lacióh de Uhina ante el ejercita 
comunista que. no se encuentra, 
precisamente bajo el control de 
¡ft ONU e indicó que no puede 
haber desarme1 hasta que. Ru=i* 
¡levante su telón de aceró. —■ 
EFE. /■

Alicante, 19—Hán dado co
mienzo los actos conmemorativos 
del aniversario de la muerte de 
José Antonio, con un acto polí
nico, en ed' lotea! Gánema, ají 
que han asistido los 200 cama- 
radas llegados de todas las pro
vincias de España. Después de 
una lección política, fuó prqyec- 
tana ja película “Presente”.

• Terminado el acto, jos cama
radas de cada una de las provin
cias en unión de los representan-

El. Banco Nacional ^ yichmiliy OCUIO de^ nuevo
México instalara una oii= . . , ,, .

a las potencias occidentalesciña en Madrid
Tara inlensiíicar la* relaciones mer

cantiles entre los dos países

• Madrirf, 19.—El Consejo de 
Ministros ha concedido al Ban
co Nacional de México autori
zación para instalar en Madrid 
una oficina con já misión única 
de proponer e intensificar las 
relaciones mercantiles entre Es
paña y México, mediante una la
bor oe- informar, orientar y coor
dinar a jos elementos interesados 
•—.CIFRA.
■■■■ni

Las funciones y poderes 
de la Sociedad de Na° 
ciones transferidas a la 

ONU
£1 acuerdo ha sido ratilicado por 
'Isleño de las Naciones Unida1

parís, 19—El pleno de lít»
’ Naciones'Unidas ha ratificado por 
29 votos a favor, 11 en contra 
y 12 abstenciones o ausencias, la 
resolución de la Comisión sexta, 
relativa a. la íransferáneia á ¡a 
ONU de jas funciones y»poderes 
ejercidos por la Sociedad de 
Naciones eq virtud de la Convoji- 

-éjón internacional sobro estadís
ticas económicas—EFE.

Dice que estas preparan la guerra atómica con
tra la Unión soviética

parís,- 19.—El delegado sovié- 
táco, Viohinsky, habló en la Asara 
b.leá general de Ja ONU para 
acusar de nuevo a las potencias 
occidentales preparar incesan
temente la guerra atómica contra 
¡la Unión Soviética f copitra las 
Naciones oe Europa oriental. — 
EFE. . ' ,

Réplica inglesa a. VíV'Binsky 
París, 19.—En contestación a 

las palabras de Viohinsky, el de
llegado británico, iMac Neil de
claró que por la' actitud sovié
tica sobre la energía atómica ha
ce imposible un sisbepia de se
guridad colectiva. .

Hablando del plain soviético

de reducción de armamentos, di
jo que no es más que un gesto 
de propaganda.—EFE.

tes locales,'con sus guiones res
pectivos, desfilaron por jas ca
lles oe la ciudad, y ufla vez en 
el Monasterio Casa - Prisión de 
José Antenio, ante la cruz que 
señala el Jugar donde cayó el 
Fundador, hicieron ofrendas de 
coronas de laurel. Seguidamente 
se. diip lectura ». ja Oració-i de 
jos Caídos, cótu el grito d£'> J°' 
sé Antonio, Presente ”J * .

A última hopá quedaron ;ron- 
v^dos jos turnos que durarán 
hasta las seis de Ja madrugadq 
de mañana, en que se’dirá una 
misa por el alma de Jos-; Anto
nio. * - -4*

En San Lorenzo de E.1 'E8’ 
coral

Desde primera hora llígan aj 
M'riasterio de El Escorial gru 
pos oe camaradas montañeros 
del SEü, que viene andando des
de Madrid’. Ocho paños negros 
penden desde ,la cornisa de la 
torre Q'e.1 cimborrio, hasta Ja sala.

El Caudillo, hermauo 
mayor honorario de la 
cofradía de San Juan 
Evangelista de El Ferrol

El Ferró! del Caudillo, 19.- 
Su Excelepci- el Jefe del Es* 
’tado, Genera.lis.imo Franco, se 
ha dignado aceptar ej nombra 
«liento ' de hermano mayor ho
norario dé Ja cofradía de Sáp 
Juan Evangelista, de esta ciudJp', 
.y aj -mismo tiempo la ‘cofradía 
ha sido autorizada para ostentar 

rt. uimua, >*— el título de “Cabdal”, por jo
lados jos turnos que durarán qUe ntesde ahora su denomina-

A última h°ra de la norho se es- corporación que. recibe ej titui
_____ _ 1- 11 o rrr, íl n J r. 1c í* OTT(íl TA Ó AS 'Hp. “nabdíll'' fafiálOgO 8,1 Ópera la llegada, de las camaradas 
*ie- la Sección Femenina de la 
Escuela de- Manóos del Castillo 
de la Mota.—CIFRA-

ción será la de “Cabdal e ilus
tre cofradía de Sah Juan Evan
gelista”. .

Su .junta directiva, en sesión 
extraordinaria, acordó telegrafiar 
su satisfacción al Jefe de Ja Ca
sa Civil de Su Excelencia y ofre
cer Jos nombramientos de comi
sario general y mayordomos de 
honor a algunos ministros y al
tas personalidades de la nados 
,y de la provincia.

Esta cofradía es Ja primera

Kde “Cabdal”' (análogo al ’ d-s 
real), que tradicionalmente otor. 
gaBan nuestros soberanos a cier
tas corporaciones.-—CIFRA.

■" ' "■ ■■■

ti rey raruk y la.reina Fariila 
se hajjvorciaiio

El Cairo; 19__Oficialmente se
‘anuncia "-que el rey Faruk y la 
reina Fárlda se han divorciado. 
Habían contraÍQó matrimonio en 
,1938.

También sa anuncia que el en- 
jace entre el £ha d? Irán y I» 
princesa Jlanzia, hermana del rey 
Forpk. se ha disuelto por acuer
do entre ambos cónyuges.—£ FE.

Mañana,
{LECCIONES IMPACES

fl lai 9 te abrirán los colegios, 
cerrándose a las 17 horas*

, 'i , ( ) ■ .*».

12.397 personas emitirán su voto en CEUTA
(Lea amplias informaciones en páginas interiores)

------------        ---------------------------- ;—W  ---------------------------- - ""
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APOLO
Desde .las cinco.
Un estre»i<i Ce alta calidad 
EDICI presenta:

C¡\s¿ü&
- , ri!3!Vltl 

JkSNTl

líírtIIWíMioot «itIcaíio antuaj 
áWMTWIA.

La película cuatro veces laurea
da.

En preparación:
La más'sensacional producción 

de la temporada:
UNA MUJER EN LA PENUM

BRA
• Upa maravilla en tecnicolor,. -
—------ ~~-?-

Reserve' con tiempo su locali
dad para el gran espectáculo do
LOLA FLORES y MANOLO 

CARACOL
«jue debutarán, en ésta la próxi
ma, semana.

HOy, XII ANIVfRSARIO 
OE UN VIL ASESINATO
LA FALANGE DE CEUTA CONMEMORA EL DIA

EN QUE CAYERA MUERTO EL FUNDADOR ||B0 Y día 20

t0m0 “ 8U

DESDE LAS CINCO
Formidable estreno con:

EL P U E R T O

Cine Asforia
JApU

Sesión continua desde las Ó 
Hoy grandioso éxito de la gran 

Superproouccján Warper Bross:
EL TESORO DE SIERRA 

MADRE
Por-Humphrey Bogarfc, Jim 

Ho.lt y ^aiter Hueton.

Próximamente:'
LA CORONA DE HIERRO
•'♦'I1 "I1 iji i> .> ,3,

SANTORAL DEL DIA
20 de noviembre, sábado__

Nuestra Señora de la Divina Pro- 
videncia.—Santos Félix de Va- 
lois, fundador; Gregorio, Benisr. 
uo, Nersas, Dasío, obispos; Ed
mundo, Ampclo, Eustaquio, Aga- 
Pito, mártires. Misa de San‘Félix 
de Valois. Rito doble. Ornamen
tos blancos.

SAN FELIX DE VALOIS 
Fundó con San Juan de Mata, 

la Orden de la Trinidad, para la 
redención de cautivos. De fami
lia real, dejó todo cuanto poseía, 
retirándose cerca de Meaux. Ino
cencio III aprobó su Instituto y 
Luis Felipe le colmó de largue- 
?«*. Murió el año 1912.

VIGILIA 
Esta noelíe a las 10‘30, celebra 

el turno tercero de la Adoración 
Nocturna, titulado Nuestra Seño
ra de Africa, su Vigilia del mes 
corriente, en la Iglesia parroquial 
de Santa María de los Remedios, 
aplicándose por el eterno des
canso del alma de don lose Mer 
léndez Bonet (q. e. p. d.). La mi
sa que es pública, se dice a las 
seis en punto de la mañana. 
£9pRACI°N REAL, PERPE
TUA Y UNIVERSAL DEL 
SANTISIMO SACRAMENTO 

Mañana domingo, día 21, cele
brará esta Asociación su^Junta

Movimiento de buques, el día 
18 de noviembre:
Entradas: .

.Vapor español “Cabo Rocín ¿ 
de Málaga, con carga. •

- , Vapor español “Costa de Oro*’ 
o'e Huejva, tomar carbón.

Vapor español “punfca ‘ ^rba- 
ba 1 , de Málaga, para aprovisio
narse. , ...

Vapor español “Castillo Si
mancas , de Nápo.les, en las
tre.

Vapor americano “Arthur Tri- 
bourg de pairas para aprovi
sionarse. ' ' >
_yaP°r español “Costa Asturia-

.I.»4 ».x. ■f.fr.j.g .j, ^
A las 8 y 30: en la parroquia 

dej Sagrario (Virgen de Africa).
A las 9:, ©o la iglesia de Sao 

Francisca y de San José (Ja- 
du).

A las 9 y 15: en la Catedral. 
A las 9 y 30: en la parroquia

de los Remedios. ' .
Jes iglesias de

San Iloefonso <Barria4a cié 
Príncipe); San Francisco y cani- 
2* ^el Hospital Militar de
O’Donell.
. J48 Y 15: en la parraqu-a

del Sagrarlo (Virgen de Africa) 
en honor de la Virgen de Mont
serrat, cantada por los coros ¿a 
su nombre.
* 2 ^0; ®D lftS capillas
del palacio Episcopal (colegio de 
Religiosas de ja calle MUlán As-

M»ra4,TT'ak’ ^ Belis;<,sa3
A jas 11: en ja Catedral, pa- 

•rroqula de ¡os Remedios, iglesias 
. S^,n J^iseo, San José (Ja- 

Sba) T 108 Saif,tos <Alma

** i™ y2,;;®5 Ja parroquia del 
Sagrario (Virgen de Africa). e 
■glesia de Sao Francisco.
SANTORAL PARA MARAÑA

YYVfidí noviembre, Domingo 
XXVII de Pentecostés. La Pre
sentación de Ntra. Sra. —Ss, Ge- 
lasio, P., Mauro, ob.; Columbano, 
ab.; Alberto, ob., Honorio, Euti- 
quio, Esteban, Celso, Clemente, 
Heliodoro, mrs.

Misa, dej domingo 24- v últi
mo de Pentecostés. Rdto semido- 
ble. Ornamenios verdes.

“a”, de Tenerife, coa carga.
Vapor español “Medina Tanya’-t 

de Vallearca, para apróvisío 
narsp. f

Vapor español “Ciudad de Al- 
gecjras’t de Algeciras, con co
rreo y carga.

Vapor americano “Philiip B 
Barbour , de Trieste, para apro
visionarse. n
. yaP,or español “Tercio Monte-, 
jorra , de .Valencia, para aprovi
sionarse.-.

Vapor español “sac 9”, de 
Huelva, para aprovisionarse
Saldas

4mericano “Alanson b. 
Houghuon , para New York to 
mó petróleo..

Vapor español “Vasco”, p¡r3 
Gáaiz, tomó carbón. ' y

Vapor español “R0sa M. Situé 
ca , para Málaga, tomó carrón 

Vapor español Ciudad r.e Ál- 
geciras , para Algeciras, Cou co
rreo y carga. . *

Vapor español «punta Ar?a. 
(baJ/: Pa^a Puerto Santa María, 
tomo petróleo.

Vapor tspafiol “Costa Oro”, 
para Cartagena, Ioipó ...irb Vn.

Vapor americano “Arthur Tri- 
bour , para Gil estoy, tomó pe-

jCbocar de sables!. ¡Duelos a muerte!.... lArrojadas
aventuras! .. ¡Luchas y neleas'

|¡TODO POR UNOS BELLOS OjOS DE MUJER’!

Préximo ESTRENO 1

mensual, en la parroquia de los 
Remedios a las seis de la tarde 

M»CAS PARA MARAÑA DO
MINGO

A las 6: en la parroquia de 
Santa María, de los Remedios.

A Jai 1: en ]a capiJla del Hos- 
PjtaJ oe I» Cruz Roja.

A Jas 8: en ja Catedral, parro
quia de jos Remedios, iglesias d( 
San Francisco y Nuestra Sefio- 
n del Valle y capiJlas del Hogar 
d« Nuestra Señora oé Africa y 
Clínica Qstalé

Compras v ventas
SE VENDE un tax« seminuevo 

Razón en GaraQe Parrés
Varfos
CORTE > confección por correa- 

pondencía. Labore ej mejor 
método. Apfendizaje ráp/do 
titulo da profesora. Enviamos 
oratuítamente Fplletc JDrdrca- 
tivo Curaos “LaJiPre’ ^oarti- 
d° 141. San Sebastián

NECESITO 2 perros lobos pa
ra finca de oempo. Jubo Agua
ra. General Yaqüe, 12, pr/ncí- 
pal, derecha.

Bospifal Militar de Ceuta
ANUNCIO

Debiendo adquirirse diversos 
artículos para las atenciones de 
Es,t^.í?osp,ta, durante el mes de 
^ICÍEMBRE, se hace saber por 

el presente anuncio, para que to
dos'aquellos señores que lo de- 
seen, formulen las correspondien
tes ofertas.

Los pliegos de condiciones se 
AníUentran dp manifiesto en la 
Administración de este Hospital 
todos los días laborables'de 10 á 
12 y de 5 á 7.

La Junta tomará acuerdos cuan
do su Presideute tenga a bien 
convocarla a tal fin una vez fina-! 
Jizadoel plazo de admisión de 
ofertas, reuniéndose en PRIME
RA convocatoria el día 20 del 
actual y en SEGUNDA caso de 
no haberse cubierto la totalidad 
de los artículos anunciados el día 
29 dél mismo.

El importe del presente anun
cio, será satisfecho entre los se
ñores adjudicatarios. Todos los 
pagos por consecuencia de cual
quier acto de gestión, si; consi
derará sujeto al pago de impues
tos correspondientes yliquidación 
de Derechos Reales. •
Ceuta 11 de Noviembre de 1948 

El Capdán Administrador.
v.° B.*«

El Capitán Jefe de los Servicios 
de Intendencia Acctal.

oeTewmoMMM*
VU MUJÍRHtSmMMAM

pu MUNDO. UN tUNUTO. 
MA1 TAÑOS.-

HERBETCf mtSML- JAMES STEPHEIISM
SveotúhL. A WIUIAM WVLER

HERNIADO

24ede! ror£' >C' S‘ 1|0-302)-,Vls»t» en CEUTA el próximo día 
24 del comente en e! consultorio del Dr. Rico Mayo,' Urull, 2

de 10 a l.

GABINETE ORTOPEDICO U El D M1110 
R.4UC^I^34, BARCELONA ílLlllllUu

PARA VINOS FINOS

Fino Almína
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MAHtHA, ELECCIOHES MUNICIPALES EH CEUTA
Los co!eg¡o< electorolet eitarán abierto! ¿et¿e la! 
nueve de la mañana harta la! cinco de la tarde

------- ---------- -----------------------------------------

CADA CABEZA DE FAmiLIA PUEDE VOTAR A 6 CONCEJALES
Los auténticos representantes
DEL PUEBLO
Hay que cumplir, d¡l¡¿eñtemente, el 

deber de votar

Los Ar-tiRamientos no pueden 
ser nidos pó.lític’osj que por ser 
|m>1íVüus no podían realizar nin
guna labor provechosa para Vu* 
o’ud.ides y los pueblos, por eso, 

,j|tt forma en que se ha de realizar 
qa .elección .de concejales, ha si
do' "h prpíi ácierto, pues gracias 

1 ella- irán ¡¿ 4os Municipios re- 
-jU'-Senlantes de la Familia^ del 

! Sindícalo - y de las entidades eoo-
• hQinicos^ cu.lturaíos y profesio-

halos, duyo conjunto’ íonstiUiyen 
¡iqM'n ticos roiiroscntantes dtl 
pueblo. ' ., * ‘

Empeftar.An estas eleociones 
•por la desígnac*ón de.1 tercio, de 

, «oncí jales oe cabezas de familia,
• cuyos candidatos, serán, ele-Eldos 

ni.iñapa domingo, mediante • 1*‘
. emisidn do sUfrag.Q directo y se

creto, por los vecinos inscritos 
en el Censo electoral de cabo* 
zas g'c familia, formado por la. 

, Dejegaaixln Provincial del Insti
tuto Nacional do Estadistioa en 
Cumplimiento del Decreto do 1» 
Presidencia del Gobierno de 29 
oe septiembre de 1945, con las 
u-ariaóioncs'consiguiéntés a tas 
Sitas y bajas acaecidas hasta c.l 

‘31 rín diciembre de 1947.

Decir Municipio, es decir tra
dición. Y"eí nuevo Estado, ei-n 
olvidar ésta, ha cado unas ñor* 
mas para mejorar una de las Has» 
tituoiones básicas y íundamanta
lles de la Nación.

Hay que acudir a votar para 
que los Municipios sean regidos 
por los mejores. No podemos ol
vidar que existe una obligatorie
dad <¿e votar porque ja ley asi 
lo dispone y porque la moral lo 
impone. El Decreto d® convoca 
tocia aludo frecuentemente a la 
ley de 4907 y en ella se fijan 
sanciones que alcanzan desde ol 
recargo sobre la .Contribución 
Hasta el descuento ep los habe
res de los funcionarios, a. jos que 
no cumplan con esto, deber-ciu
dadano que pueden ejercer con 
entera libertad.

Al pueblo español jje Je ofrece 
la oportunidad de dar al mundo 
una. nueve lección de interés 
cív;co. cumbren<jo diligentemen
te el deber de votar, en estas 
elecciones municipales, prirperss 
que el régimen oonvoc# y nué 
ban de servir para que Jos verda
deros representantes del pueblo 
sean los mejores defensores de 
sus' ¡ntéreses.

EL VOTO
es la intervención 
de los cabezasde 
familia en la 
administración 
de! pueblo que es 
el Ayuntamiento

Mañana,
a las 9 de la ma
ñana comenzará la' 
yofación. fladie de
be faltar a emitir 
su voto. Es obliga

ción ciudadana

DON ENRIQUE
secretario de la Junta Municipal del Censo,

tina enorme labor pesa sobro 
la Junta Municipal del Censo 
Electoral. Días sbh. estos, de tra
bajo 'corltínúo, sin descansar uy 
sólo ri omento. Ha/ que tenar tb- 
do ultimédp para estAg eleceiones 
mú'uc^poies que mañana Se' ver-- 
f carán en Ceuta. >

A .las once de Ja noche hemos 
visitado .lyi su despacho, oijuictj 
al secretario 09 1» Junta ¡viuivci- 
pal, don Enrique Ugedo, <U cb- 
jeto de que noa-^inf jr h.3 sobre 
cirrtos esfremos, a los r;fcc ha 
acgedido con exquisi a amab ji- 
dad que agradecemos s.neer..-
mente.

Kl señor Ügcdó, asi como ti 
presidente de la iTbmo. ra-
*ño'r don Joaquín Segó vi a; viene 
J.iíiqranp" desde hace tiempo por 
1" qué cuanto se previene m el

Decreto del Ministerio de Ja G-o- 
bt rnación, relativo a estas elec
ciones, se cumpla prácticamente 
Esta labor 'Je lleva a estar hasta 
alia» hopas tvé Ja noche en su 
despacho trabajando con alegría 
ya, que de esta forma, se sirve a 
la Patria y a la Ciudad en que se 
vjve y se quiere. \

A nuestra primera pregunta, 
relativa a cuántos seremos Jos 
cabezas de familia qüc emitire
mos el voto, el señor Ugedo res
ponde.

—Entro los cuarenta y nuey* 
Colegios, suman exactamente 
1M>:í7.
.—¿Decía usted que se han IWs- 

toladn 49 Colegios?
—Exactamonte, pn cada uno 

de ellos habrá un presidente, dos 
adjuntos y Jos interventores que

^f3e r^a^aria o los seis hom- 
¿res que merezcan fu con

fianza para e! Municipio. Sí no lo haces no 
cumples con tu obligación de ciudadano
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49 presidentes de fílesa, 98 adjuntos y gran número de inter
ventores serán los encargados de las garantios electorales

UG EDO
habla para EL FARO

se designen. EUQs s?erán jos en
cargados Gt las garantías electo
rales. , ‘ ■v:.

Luego nos dice nuestro ama
ble'interlocutor que cada perdo
na que omita eí votm-.-podiá de
signar 'en Ja papóleta a seis can
didatos do loa que figuran en Ja 
relación oficiar que publicarn ’s 
oh este Diario y que ésta.’á e>- 1 
jmesta' en tonos los Colegio?, asi 
coito que, de carecérse de pape
leta, podré hacerse en una' octa- j 
villa de papel blanco q’H no sea ’ 
transparente. .. ' - ' {

i —A qué hora comenzvá Ja vo
tación ?

.—A Jas 8 de. la mañana queda
rán constifuírtas JaS Mesas y, á 
Qas 9 reí punto, se cómo \/. tr\ la 
votación que -será ifiintermiiiplaa 
hasta Jrm 17 horas rfi que .se ce
rrarán los locales, hi7i4n4'c%e. PJ 
efjcrutinió y quedando fijiia a Ja 
puerta de jos Colegios. tm lista 
ron los resultadbs hablólos1.

Y como, cUa/lbi 'U'v'-s ne •e- 
silamos nlk haO ’si.l» su ten Ufa
dos, no queremos molestar ,rl se
ñor Ugedo, que tiene aún una 
gran labor que ternvnar. I,o da
mos las gracias y ratrccfumcs v,| 
mano. . , * j,'

CEUTIES:
El próximo día 21 se abre una nueva etapa en 

la marcha económica*administrativa de nuestro 
' Ayuntamiento, con la elección de los seis Concejales 

que han de integrar la representación de Cabezas de 
Familia, vecinos de Ceuta.

De tu acertada elección depende, el .futuro de 
Ceuta. Si pones tu interés al servicio del bien de tus 
convecinos, meditarás el acto que vas a realizar y 
ten la seguridad de que tu elección s^rá la raejór y 
más conveniente, busca personas honradas, sin tacha 
y que sepashan de inspirarse en un gran amora Ceuta, 
anteponiéndolo a cualquier otro interés de carácter 

' personal o de sector.
No te abstengas de votar, con ello a más del per 

juicio que causas a tu pueblo, piensa será un estig 
ma para tu ulterior participación en actos públicos o 
íntimos, nada podrás objetar y mucho menos censu
rar ya que con tu silencio o abstención has dado 
asentimiento a un estado de cosas que quizá lamen* 
tes pero en el que eres el primer responsable por 
omisión.

Al votar y llevar al Ayuntamiento personas que 
han de laborar por Ceuta, tendrás la tranquilidad de 
haber prestado un señalado servicio a tu pueblo v 
experimentarás una gran sátisfación cuando vea 
renacer su Comercio y en marcha a su solución de 
problemas de carácter general coino son: el abaste
cimiento de agua, alumbrado, problemas de la vi
vienda, urbanización, etc. etc.

Ceuta por su posición geográfí'c a y estratégica 
ha de tener un futuro de esplendor como lo fué su 
pasado, a tal fin hemos de dedicar nuestros esfuer
zos agrupándonos como un solo hombre, ello exige 
que sus regidores cuenten con la confianza de todos 
para que al llegar en su labor a los escalones supe
riores véan nuestra fé, nuestros bríos y ánimos para 
un mañana lleno de ilusiones y realidades; Ceuta 
con una etapa de labor positiva con sü esperanza en 
el porvenir y apoyada en sus aspiraciones; como 
hoy lo hace, por el General Varela que tanto cariño 
e interés muestra por sus problemas, verá logrados 
intereses que son vitales para su desarrollo y gran
deza. 4

Animo pues, a las urnas, de ellas habréis de sa
car los hombres que han de hacer grande a Ceuta, 
los elegidos lo hari de ser por un mandato de tres o 
seis años, plazo suficiente para qüe con una gestión 
honrada y eficaz se estudien y modifiquen los im
puestos, se palie el problema agobiador de la vivien
da y se normalicen servicios de suma importancia 

* como los de la luz y el agua, a más de atender a 
otros qüe actualmente acucian, como el de la bene- 
ficiencia y el escolar.

v Pueblo de Ceuta eliges tus propios administra
dores y quedas obligado a apoyarlos o desposeerlos 
de tu confianza si observáras decaimiento o falta de 
atención al compromiso que contraen.

Se reúne la Junta Muni
cipal del Cemo

Bajo la presidencia dtl lluslrísimo señor don Joaquín Segovia
Bajo* ]a presidencia dtl lltmo, 

sefidr Qon Joaquín Sogovia, pre- 
sádonlo' dé la Juntw M'Vhc'pal 
fiel Censo, se.reunió anoche la 
ntnclomada junta, can asistía- 
cía de los miembros que 1a. com
ponen y el 'secretario don Enri
que Ugedo, encocitráivfcíso pre
sentes Jos señores que habrán

ó'e presidir las mesas dondo sé 
ha do’ real zar Ja v-ilación parí 
concejales municipales mañadía
«omipgo.

El señor Ugedo djó bOa am
plia y documentada orientación 
a Jos presidente* da cuales eran 
sus comet ftv»s. efectuándose un 
cambio de impresitwos.
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BECRt fO de SO de septiembre de 1948 por el que se dan nof= 
mas para la celebración de elecciones municipales

Autonzado el Gobierno por la Ley de Ré<j¡. 
meq Local deMiecisíete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, para desarrollar las 
bases octava y novena, con independencia del 
texto articulado de dicha Ley, se estima lleg-a- 
do el momento de hacer usp de tal autorización 
para dictar las normas conforme a las cuales 
habrán de ser elegidos, por el libre sufragio 
de.sus convecinos, ios Concejales que, osten
tando legítimamente la representación de los 
grupos de Cabezas de Familia, Organismos 
sindicales y Entidades económicas, culturales 
o profesionales, han de constituir, conforme a 
las, nuevas direttrices legales, eficaces órganos 
de gestiones para conseguir los fines econó
mico-administrativos asignados a los Ayunta
mientos.

En su virtud a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Conse- 
jo de ministros.

particulares; referidas a cada uno de los gru
pos representativos que seguidamenfe se ex
presan:

Junta Municipal del Censo, osean a la misma
propuesta por quienes estén facultados para 
ello, en el tiempo que medie desde la convo
catoria de las elecciones hasta quince días an-

< tes del señalado para su celebración y reúnan 
alguno de los requisitos siguientes:
Uno. Estar desempeñando o haber de

sempeñado el cargo de Concejal en el 
ppopío Ayuntamiento durante un año 
comomrnimo.

Dos. Ser propuestos por dos Procu
radores o ex-Procuradores en Cortes,

re-

/ DISPONGO:
Artículo primero.- Las elecciones que se 

■celebren para designar a la totalidad denlos 
Concejales que han de integrar los Ayuita- 
mientes que se constituyan conforma a la Bise 
octava de la Ley de Régimen Local de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se ajustarán a las prescripciones del pre
sente Decreto. .• 4' . ,

SECCION PRIMERA 
De las'elecciones en general 

ArtículQsegundo.—Los Concejales de ca
da Ayuntamiento serán designados por terce
ras partes, en la siguiente forma: .

Uno.- Por elección de los vecinos Cabezas de 
Familia.

Dos. Por elección de los Organismos sindi- 
cales radicantes en el término municipal.

Tres. Por elección que harán los Concejales 
representantes.de lós dos grupos anteriores 
entre'yecinos miembros de Entidades econó
micas, culturales o profesionales, radicantes en 
término municipal, ó si estas no existiesen, en
trevecinos de reconocido prestigio en la loca
lidad.

Articulokterccro.—-Las elecciones munici
pales serán convocadas por Decreto y tendi-án 
lugar debtro de los sesenta días siguientes i 
la publicación del mismo en el BOLETIN OFI- 
C ÍAL DEL ESTADO; debiendo mediar por lo 
menos treinta entre la fecha de la convocato
ria y la que se fije para comienzo de las vota
ciones, que se verificarán en tres domingos 
consecutivos a fin de elegir los tres grupos de 

- Concejales a'que se refiere el artículo anterio" 
y por el mismo orden en que aparecen enume
rados.

Artículo cuarto.—Son electores:
Uno. Para la designación del tercio de 

presentación familiar todos los españoles, ve 
cinos del respectivo Municipio y mayores de 
veintiún años, o menores emancipados que ha
yan cumplido los dieciocho, varones o mujeres, 
inscritos en el Censo electoral de. Cabezas de 
familia.

Dos. Para la designación del tercio de re
presentación sindical, los españoles de uno u 
otro sexo, vecinos y mayores de veintiún años, 
o de dieciocho eq caso df estar emancipados, 
que se hallen afiliados a la Organización sin
dical, mediante adscripción directa a alguna de 
sus Entidades, radicantes en el término muni
cipal y que hubieren s¡do nombrados Compro
misarios al efecto •

Tres. Para la designación del tercio repre
sentativo de Entidades económicas culturales 
o profesionales, los vecinos que ostente la cua
lidad de Concejales alectos por los. dos grupos 
anteriores.

Artículo quinto.— Todo elector tiene el 
derecho y la obligación de votar, pudiendo ex
cusarse únicamente de hacerlo los mayores de 
setenta años, ios impedidos físicamente, los 
clérigos y religiosos, los Juecfs de primera ins
tancia, municipales y comarcales en su» respec
tivas demarcaciones jurisdicionales y Notarios 
en el territorio del Colegio a que pertenezcan. 

Artículo sexto.—No pueden ser electores: 
Uno1. Los comprendidos en cualquiera de los 

casos que enumera el artículo tercero de la 
Ley electoral de ocho de agosto de mil nove
cientos siete. - .

Dos. Los vecinos Cabezas de Familia que 
hayan perdido la patria potestad, pbr decisión 
de Autoridad competente, ^

Tres. Las personas exceptuadas en el apar
tado B) del articuló segundo del Reglamento 

• sobre organización y funcionamiento de Tos 
Ayuntamientos, de diez de julio de mil nove- 
ciantos .veinticuatro.

Articulo séptÍniO.^-Son elegibles para el 
cargo de Concejal todos los españoles varones 
o mujer®*, vecinos del respectivo Municipio 
mayores de veintitrés años, que sepaii l*er y 
escribir, y en quienes concurran a más d* es- 

s condiciones generales de elegibilidad, as

tantes de la Institución familiar se requiere 
inexcusablemente la condición de Cabeza de 
familia.

Para serlo como representante de la Orga
nización sindical, es requisito imprescindible 
hallarse afiliado a la misma mediante adscrip
ción directa a alguna Entidad domiciliada en 
el termino municipal. •

^>pra.ser*° en concept° de representante de 
las Entidades económicas, culturales o profe
sionales radicantes en>el término, es condición 
necesaria pertenecer como miembro a cual
quiera de ella; y cuando, por no existityiuguna 
en el territorio del Muni^jpio, hubiera de dere- 
nrse la representación de este grupo a vecinos 
nó calificados corporativamente, bastará que 
estos gocen de prestigio en la localidad.

Articulo octavo. — Están incapacitados pa
ra el ejercicio del cargo de Concejal.

Uno. Los que se encuentren, comprendidos 
en alguno de los casos que enumera el artículo 
sexto de este Decreto.

Dos. Los funcionarios en activo de la res- 
pectiva Entidad local y los empleados de ser
vicios por ella municipalizado.

Tres. Los que estén interesados en contratos 
o suministros con cargo a fondos públicos den
tro del término municipal.

Cuatro. Los. que tengan entablada contien
da judicial o administrativa con el Ayunta
miento o con Establecimientos dependientes 
del mismo, y los Abogados y Procuradores 
que los diríjan o representen en él litigio.

Cinco. Los industriales., socios colectivos, 
gerentes, directores, consejeros o empleados 
de sociedades o empresas que produzcan o su
ministren artículos munícipalízados o presten 
servicios análogos a los Municipios, y los que 
desempeñen cargos semejantes en Empresas 
concesionarias de servicios municipales.

Artículo noveno.—El cargo, de Concejal 
es obligatorio y gratuito.

Podrán;’no. obstanter, excusarse de desempe
ñarlo los mayores de sebéate y.ciacp años, los 
impedidos fisicamente, las mujeies, Ips-funcio
narios de las carreras judicial o fiscal, los mili
tares y Jos eclesiásticos.

SECCION SEGUNDA 
De la elección del tercio de la representa

ción familiar.
Articulo diez.—La elección del tercio de 

Concejales de representación familiar se veri
ficará mediante la emisión de sufragio igual, 
directo y secreto, por los vecinos inscritos en 
el Censo electoral de Cabezas de Familia for
mado por la Djrección General del Instituto 
Nacional de Estadística en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, con las variaciones consi
guientes a las altas y bajas acaecidas hasta e! 
trejnta y uno de diciembre de mil noveciebtos 
cuarenta y siete.

_ Artículo once.—Para dicha elección cada 
término municipal constituirá un sólo distrito 
eléctoral, con la división en secciones que sir
vió de base para la confección del documento 
censaba que se alude en el artículo precedente 

Artículo doce.—En término de cinco días, 
a partir de lo publicación de! Decreto de con
vocatoria, celebrarán sesión las Juntas munici- 
palés del Censo electoral con el fin de desig
nar los locales donde hayan de instalarse los 
L.olegíos electorales, debiendo insertarse den- 
tro delos diez siguientes la relación de los 
designados en el «Boletin Oficial de la Provin
cia» y darse a conocer por los Alcaldes al ve
cindario, con reiteración y utilizando los me
dios divulgadores más rápidos y eficaces de 
que dispongan.

Para ser elegible en calidad de represen- represé ntantes de las Corporaciones
ntes df. 1a íncfi__  lo _____ _____ t~*■ ^locales de la provincia; por tres Dipu

tados o ex-Diputados provinciales; o 
por cuatro Concejales o ex-Concejales 
del mismo Ayuntamiento.

Tres. Ser propuesto per vecinos Ca
bezas de Familia, incluidos en el Cen
so electoral del respectivo distrito, en 
numero no inferior a la vigésima parte 
del total de elefctores.

Articulo trece. — Designados los lócale de 
referencia los Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo electoral harán exponer al 
público, en (as puertas de los mismos las listas 
de electores correspondientes k cada sección, 
las que permanecerán expueafeas.Jiasta .que la 
elección se haya verificado.

Artículo catorce.—Sólo podrá ser elegido 
válidamente Concejal quien previamente haya 
sido proclamado candidato y aparezca incluido 
con tal carácter en la lista que debe formar lá 
Junta Municipal del Censo conforme a lo dis
puesto en el articulo diecinueve de este Decre
to. ^

Serán nulos y no podrán computarse a nin
gún efecto los votos'emitidos a favor de quién 
no figure e/i la citada lista.

Articulo quince. — Cada elector podrá vo
tar, consignándolo al efecto en la correspon
diente papeleta, tantos nombres de la lista de 
candidatos proclamados cuantos sean los Con
cejales que hayan de elegirse por el respectivo 
distrito.

a • _ .x-a,xav* v v- v-tvili

las circunstancias primera o segunda 
del artículo anterior, deberá acampa
narse a las instancias o propuestas la 
documentación que acredite de modo- 
fehaciente la concurrencia en los can- 
didatos o en sus proponentes de las 
cualidades que sirven de título a la pro
clamación.

Los que, invocando la condición ter
cera del mismo artículo, aspiren a ser 
proclamados mediantes propuesta di
recta de los electores, habrán de justi
ficar ésta por escrito, presentando al 
efecto con su solicitud el documento o 
los documentos en que consten, nota- 
rialmente autentificadas, las firmas de 
los componentes en número no inferior 
al legal establecido.

En todo caso, a la petición dirigida 
p°f cada candidato a la Junta munici- 
pal dél Censo electoral, acompañará 
declaración jurada en la que manifies
te aceptarla candidatura y no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos 
que enumeran los artículos sexto y oc
tavo del presente Decreto.

Artículo dieciocho!— La proclama
ción de candidatos se verificará por la 
Junta municipal del Censo electoral en 
sesión pública celebrada el domingo 
ántenor al señalado para la elección, 
a las diez de la mañana, previo exá- 
;nen yi comprobación„Gle los 4ocumen- 
tóB presentaaos «féeto y; además de 
Ta cualidad de electores de los propo- 
ñentesj caso de ser invocada la condi 
ción tercera del artículo dieciséis.

La Junta municipal del Censo electo- 
tai expedirá y entregará a los candida
tos proclamados sendas certificaciones 
acreditativas de su carácter de tales. 
Artículos diecinueve.—En el siguiente 

día al en que tenga lugar la proclama- 
Cion de candidatos, la Junta municipal 
del Censo electoral confeccionará una 
lista inclusiva de todos ellos relaciona- 
^0S.P-jr orc*en alfabético de primeros 
apellidos, que permanecerá expuesta al 
publico en el tablón de edictos hasta la 
fecha señalada para la elección.

Artículo veinte.—Los.candidatos pro
clamados tendrán derecho a presenciar 
todas las operaciones electorales, por 
si o mediante apoderados, a nombrar 
un Interventor y un suplente porcada 
Sección,_y a formular las reclamaciones 
y deducir los recuísos que estimen con
venientes.

Artículo veintiuno. — La proclama1- 
ción de candidatos equivale a su eleq- 
ción como Concejales «n los distritos 
donde el número de aquellos no sea su- 
perior al de éstos. >

Artículo Veintidós.—En cada sección 
electoral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, conservar el or
den y v^lar por la pureza del1 sufragio, 

es,t.ará- integrada por un Presidente, 
dos adjuntos y los Interventores que 
pueden nombrar los candidatos procla-

sección: correspondientes a los apaft?. 
dos A) B)y C) del artículo anterior, en 
forma que cada lista contenga seis nom
bres de electores calificados, por rigu
roso orden alfabético y con numera
ción correlativa.
. Artículo veinticinco.— Recibidas las 
propuestas, las Juntas municipales 'del 
Censo las examinarán con objeto' de 
excluir de las listas á quienes no reu- 
nan la cualidad de electores en las res
pectivas Secciones.

En efecto de alguna de las propues
tas, las Juntas las suplirán seleccionan
do con libertad de criterio seis electo
res de la Sección de que se trate por ca
da uno de los grupos A), B) y C) del ar
tículo veintitrés, y formando con' ellas, 
listas supletorias.

Si por yirtud de las exclusiones o a 
causa de insuficiencia délas propués- 
»qc «i número de electores incluidostotal üe electores. ;

den' én cada lista no llegare a seis, Jas JE
tas lo completarán por igual procedi
miento. f

Artículo veintiséis.—Dentro de los 
cinco días siguientes al que haya ex-' ' 
pirado el término de revisión de las 
propuestas, las Juntas municipales del' 
Censo celebrarán sesión pública'para 
proceder a la desigpación de los Presi
dentes, Adjuntos y respectivos suplen
tes de las Mesas electorales.

A tal fin, dichas Juntas sortearán en
tre las tres listas a que alude el artícu- 
lo veintitrés, para determinar de cual 
de ellas ha de insacularse el Presiden
te de la Mesa en cada sección, cargo 
que recaerá en el elector perteneciente 
a la lista favorecida que resulte tam
bién designado por sorteo entre los 
seis que la integran. .El que le siga en 
orden numérico en la propia lista, que
dara automáticamente designado su
plente.

De igual forma se llevarán a cabo los ' 
nombramientos de Adjuntos y suplen
tes entre los electores comprendidos én 
las otras dos listas. *

Artículo veintisiete.- Al Presidente 
y Adjuntos les sustituirán los suplentes 
respectivos y; caso de faltar éstos, se " 
efectuarán nuevas designaciones para 
cubrir las vacantes en la forma antes 
expresada.

. Articuló Veintiocho. -Hechas las de- Y 
agnaciones, se publicarán acto segui
do en el tablón de edictos comunicán
dose además mediante oficio a los Pre
sidentes, Adjuntos y suplentes nomU 
Orados para los que será obligatoria lá . 
aceptación, salvo sí alegaren excusa 
justificadas, cuya apreciación quedará 
al buen juicio de las Juntas municipa-' 
les del Censo, las que, caso de estudiar 
aquellas, procederán a nombrar los 
sustitutos por el método establecido.

Eh todo caso las mesas han de estar

■

mados, conforme al artículo veinte.
Artículo veintitrés.-‘-El Presidente y 

los Adjuntos deberán tener la cualidad 
de electores en la Sección en que ac
túen, saber leer y escribir, y reunir 
además algunas de las condiciones si
guientes:'

A) Poseer título académico o profe
sional.

B) Ser beneficiario del régimen de 
Protección a Familias Numerosas.

C) Estar afincado en el Municipio 
ae que se trate o ejercer en su término 
actividades de carácter agrícola, indus
trial o mercantil, ya sea como empre
sario, técnico u obrero.

Articulo veinticuatro.—Dentro de los 
Quinces días siguientes a la publicación 
del Decr-eto de convocatoria, los Alcal
des de toda España propondrán a las 
Juntas municipales del Censo hespecti- 
vas los electores que juzguen más idó
neos para desempeñar los cargos de

, --- - lian UC cautr
definitivamente nombradas ochó días 
antes del señalado para la elección.

Artícuío veintinueve.-La Mesa, com
puesta del Presidente y dos Adjuntos, 
se constituirá a las ocho de la mañana 
del día fijado para la votación en el lo- 
cal en que ésta háya de celebrarse, y 
desde la indicada hora hasta las nueve 
examinará y declarará suficientes, en 
su caso, las credenciales que los Inter
ventores presenten admitiendo a éstos 
si procede al ejercicio del cargo.

Artículo treinta.-La votación se ve-' 
rmeará simultáneamente en todas lás 
Secciones, el día señalado, dando co
mienzo a las nueve en punto de la ma
ñana y continuando sin interrupción 
hasta las cinco de la tarde.

Articulo treinta y uno.— El procedi
miento electoral se regulará por las dis
posiciones contenidas en el Título séx- 
to de la Ley de ocho de agosto de mil 
novecientos siete, en cuanto hace refe
rencia a la elección de Concejales v no 
resultan modificadas por las del pre
sente Decreto.

Artículo treinta y dos.—«El jueves si
guiente a la Elección, la Junta munici
pal del Censo electoral llevará a cabo, 
en sesión pública que dará comienzo a 
las diez de la mañana y se prolongará 
sin interrupción todo el tiempo que sea 
necesario, el escrutinio genefal en el 
que quedarán refundidos los parciales 
de las distintas Secciones y por resulta
do del cual se hará la proclamación de 
Concejales electos por el tercio de Ca
bezas de Familia a favor de candidatos 
que aparezcan con mayor número de 
votos de los «scrótados y computados 
en todo el distrito, hasta completa!- el 
número de elegibles. /♦ • , i

Si hubiera empate, éste se resolverá 
en favor del candidato de mayoridad. '

De todas las incidencias de la sesión 
se extenderá la aportuna actá circuns--v 
lanciada, haciéndose constar en ella e' 
numero de sufragios que respectiva .'
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mente, hubieren obtenido los candida
tos el que también se hará público se- 
lui’damente en el tablón de edictos.
® A cada candidato proclamado Conce- 
ial^ele entregará credencial acreditati
va.ele ía elección recaída en su favor.

SECCION TERCERA
pe la elección del tercio de represen

tación sindical.
Artícul° lreinta y trés-“ La elección 

¿el tercio de Concejales de,representa- 
ciousindical, se^ verificará per los Com- 
promiáarios que a su vez elijan los vo
cales de las Juntas sindicales de las dis- 
diñtas Entidades que radiqúen en el tér- 
míno municipal,

Artículo treinta y cuatro.— El núme
ro de Compromisarios sindicales será 
igual al décuplo del de Concejales que 
deban elegirse por su grupo en el res
pectivo Municipio.
'No obstante, cuando el número de 
Vocales de las Juntas a que se refiere el 
artículo anterior no exceda del de los 
Compromisarios que hayan de elegirse, 
se concederá a todos ellos dicho carác
ter,' excusándose la elección de estos 
últimos.

Artículo treinta y cinco.— Las Dele- 
craciones sindicales locales con. Vista 
del número de compromisarios que ha
yan de elegirse en el respectivo Muni
cipio, efectuarán la distribucción del 
mismo entre las diversas Entidades ra
dicantes en el término municipal, seña
lando los que^hayan de ser designados 

.por cada una^atendida su importancia 
y cantidad de afiHSdos.

Siempre .que sea posible la designa
ción de Compromisarios sindicales se 
llevará a cabo en forma que el número 
total de éstos se distribuya equitativa
mente entre las distintas categorías 
profesionales y unidades económicas.

Artículo treinta y seis. — Los Com
promisarios sindicales serán designa
dos por el procedimiento de elección 
de segundo grado previsto en el Decre
to de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres sobre provisión 
de Jerarquías en las Unidades sindica-, 
les y Reglamento para su aplicación de 
veintidós de marzo de mil novecientos 
cuarenta y Siete. . , ^
- La elección de los Compromisarios 
sindicales deberá efectuarse el miérco-

K.L-

tualmente se produzca; acta que habran 
de suscribir los componentes de la Me
sa y todos los Compromisarios.

Seguidamente se publicará en el ta
blón de edictos la relación de los Con
cejales electos en representación de los 
Organismos sindicales, con expresión 
de los votos que cada uno hubiere ob
tenido y entregándose a todos ellos 
sendas credenciales, justificativas de su
nombramiento. y- ^

SECCION CUARTA
De la' elección del terció represen

tativo de Entidades económicas, cultu
rales o profesiones. .

Artículo cuarenta y uno. — La elec
ción del tercio representativo de Enti
dades económicas, culturales o profe
sionales, no integradas en la Organiza
ción sindical, se efectuará conjunta
mente por los Concejales que con ante
rioridad hubieren sido elegidos y pro
clamados en representación de los 
otros dos grupos; y habrá de recaer en 
candidato que figure en lista propuesta 
por el Gobernador civil de la provincia, 
comprensiva de ún múmero triple, al 
menos del de Concejales que hayan de 
elegirse-=

Artículo cuarenta y. dos.— Para los 
efectos de esté Decreto se consideran:

Entidades económicas, a las personas 
jurídicas constituidas para el fomento 
de lá riqueza pública o Ite defensa de 
intereses materiales de -orden general, 
excluyénaose expresamente a las Com
pañías mercantiles y Sociedades civiles 
dedicadas privativamente al lucro.

Entidades culturales, a las personas 
jurídicas que tienen como fines pfomo- 
ver, sin propósito lucrativo, la; educa* 
ción nacional, o suscitar la difusión del 
saber en sus-manifestaciones científica 
literaria o artística, 'con exclusión de 
tes Sociedades recreativas y de depor- 
tes. ' • . •

Entidades profesionales, a las Asocia
ciones nacidas para estímulo y defensa 
de los intereses morales y materiales 
de determinados grupos de facultati
vos técnicos auxiliares o agentes, que 
desarrollan una misma actividad, para 
cuyo ejercicio se exige nombramiento 
o título oficial. .

Artículo cuarenta y tres.— En todo 
los Gobiernos Civiles se-abrirá un re

e$ siguiente al domingo^ señalado pa- Hst^espéclat'& ías Entidades ecoüó- 
-a lame los Concejales de representa- I^icaS| culturales^profesionales, aludi-
ción familiar y, .en el día inmediato, las 
Delegaciones sindicales locales remiti
rán a la Junta municipal del Censo co
rrespondiente, en ejemplar triplicado, 
dos certificaciones: una expresiva del 
nombre, apellidos y domicilio de los 
Compromisarios designados, y otra, 
con iguales datos de los candidatos a 
Concejales por la representación sindi- 
cakque hubieren sido proclamados por 
la jlmta local de elecciones sindicales 

‘Artículo treinta y. siete.— El Presi
dente de la Junta municipal del Censo 
electoral, en el mismo día en que reci
ba Jas certificaciones a que alude el ar
tículo anterior, citará mediante ofnpio a 
los Complromisarios nombrados •> pava 
que el domingo siguiente, a las diez de 
la, mañana, concurran a celebrar sesión 
bajo su presidencia y actuando como 
Secretario él que lo sea de la Junta, con 
objeto de proceder a la elección de 
Concéial¿s\de representación sindical.

Comprobadas las credenciales y acre
ditada, caso necesario, la personalidad 
dé los comparecientes, se verificara la 
elección, constituyéndose en Mesa elec
toral la propia Junta municipal del Cen
so, asistida de dos escrutadores, cuyos 
nombramientos recaerán en los 
promisarioi de mayor edad y más jó- 
ven de ios que asistan.

Artículo treinta y ocho.—Cada Com
promisario podrá votar, por papeleta y 
secretamente, tantos nombres de ms in_ 
Ruidos en la certificación de candidas 
tos proclamados cuantos sean los Con
ejales qué hayan de designarse.

Serán nulos y no podrán cqmputarse 
a ningún efecto los votos emiüdos a la- 
ypr de quien no figure en la citada cer
tificación. ™
' Articuló treinta y nueve.— Termina

da la votación se procederá al escruti
nio, quedando elegidos y proclamados 
Concejales de representación sindical 
ios candidatos que obtengan mayór nu
mero de votos de los escrutados y com
putados, cualquiera que sea el numero 
de Cómprornisarios presentes.
, El empateV|uedará dirimido en favor 

. í^el candidato de mayor edad entre los 
Ocursos en el mismo. '

Artículo cuarenta—De la §esión a 
que aluden los artículos anteriores se 
,'evantará ácta, con expresión de todos 

asistentes, detallando las inciden» 
'^surgidas y consignando los resui-

• vos de las votaciones, asi como cual
crotesta o reclamación que even-t denomina

das en el artículo precedente _ .
Dichas entidades deberán solicitar 

su inscripción«n el Registro dentro del 
ténnino de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
Decreto de convocatoria, sin necesidad 
de acreditar otro requisita que el de 
llevar copio mínimo un año de existen
cia legal. ; • -

Los Gobernadores estarán facultados 
para promover de oficio la inscripción 
de repetidas Entidades, reclamándoles 
al efecto la documentación que estime 
precisa. ‘ A . , • '

Artículo cuarenta y cuatro, r- Para 
que la lista de candidatos quede forma
da exclusivamente con miembros de 
dichas Entidades es requisito necesario 
que el número de tales miembros sea 
águal.o superior a la tercera parte del 
total de vecinos Cabezas de Eamilia ins
critos en el Censo. Los Gobernadoras 
civiles,'caso de no alcanzar las Entida
des domiCtliádas-en el término este vo
lumen de afiliación, decidirán los pues- 
tos que deben ser adjudicados a las 
mismas en la lista de candidatos, cu
briendo el resto con vecinos de recono
cido prestigio en la localidad..

Artículo cuarenta y chfco.-n, La lisjta 
de los candidatos propuestos deberá 
ser autorizada con la firma y sello del
Gobernador civil de la provincia y re
mitida al Presidente de la Junta, mum- 

• cipal del Censo electoral,- en ejemplar 
triplicado, con la antelación suficiente 
para que pueda ser expuesta al público 
y Comunicada a todos Ips concejales 
electores ,tres días antes, como raím-»
mo, del fijado para la elección.

Artículo cuarenta y seis;— El Presi
dente de la Junta municipal convocara 
a los Concejales eleclps^en representa
ción de los grupos familiar y sindical 
para que el domingo siguiente al en 
que haya tenido lugar la designación 
de los últimos, a las diez dé la mañana 
concurran a la sesión pública, que se 
celebrará a fin de proceder a la elec
ción de Concejales «presentantes de 
las entidades ecoñómicas, culturales o 
profesionales.

Será aplicable a esta elección lo dis- 
puesto en los aHiculos treinta y siete al 
cuarenta, ambos inclusive, con respecto 
¿i la de Concej les representantes de la 
Organización -indica!, sin otras varian
tes que la ó*' in.UMderse sustituida la 

' ^ 'de Compromisarios por

la de Concejales, y la de que los dos es
crutadores que han de asociarse a la 
Mesa serán el Concejal de representa
ción familiar más joven y el de mayor 
edad de los pertenecientes al grupo sin
dical. «

SECCION QUINTA 
De los recursos *

Articuló cuarenta y siete.—Todo es
pañol que se halle en el pleno de sus 
derechos civiles y políticos y tengan la 
cualidad de elector en ün Municipio, 
podrá impugnar la validez de la elec. 
ción y subsiguiente proclamación de 
Concejales celebrada en el mismo, cual- 

; quiera que sea la representación que 
'aquellos ostentén, interponiendo al 
efecto, en término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que haya te 
nido lugar la proclamación del grupo 
de Concejales a que afecte, y ante la 
Audiencia Provincial respectiva, recur
so de nulidad, que habrá de fundarse 
envicio grave de procedimiento que 
pueda alterar el1 resultado de la elec
ción, o en carecer los Concejales pro
clamados de las condiciones que enu
mera él artículo cuarto o hallarse in- 
curso en algunos de los casos citados 
en el articulo octavo. *

El recurso deberá ser resuelto en el 
pláfco de treinta días hábiles a contar 
desde su interposición.'

SECCION SEXTÁ *
De la constitución de los nuevos 

Ayuntamientos.
Artículo cuarenta y ocho.—Transcu

rridos sesenta días a contar de la fecha 
en que hubiere tenido lugar la ultima 
votación, se reunirán en la Casa Con
sistorial y baj'o la presidencia del Al- 
cálde los Concejales últimamente pro
clamados por la Junta municipal del 
Censo. ,

Abierta-la sesión, se dara lectura a 
los nombrés y apellidos de los Conce. 
jales ciertos por cada uno de los gru
pos a que se refiere el artículo segundo 
de este Décreto, todos los cuales pres
tarán juramentó ante el Alcalde, que
dando asi posesionados de sus cárgos 
y constituidos provisibpalmente los 
Ayuntamientos. _

Articulo cuarenta y nueve.—En la 
misma sesión resolverá la Corpora
ción apercá de las condiciones légales 
de los proclamados y quedará constitui
da definitivamente con los Concejales 
que resultaren sin tacha, siempre que 
el número de ellos ño sea inferiora los 
dos tercios del que legalmente debe 
tener.- , ■ ,

Si no se obtuviere esta mayoría ha

brá de procederce a elección comple
mentaria para sustituir a los excluidos 

Artículo cincuenta.—Constituidos de
finitivamente los Ayuntamientos, estos 
designarán por mayoría de votos y eh 
sesión que convoquen al efecto, a los 
Vocales que existieren en los res
pectivos términos, entre vecinos Ca
bezas de Familia con residencia en la 
Entidad de que se trate. •

Artículo cincuenta}^ uno. —Ll manda
to de los Concejales durará seis años, 
renovándose los Ayuntamientos por 
mitad cada tres. .

La mitad de los Concejales que, a 
tenor de lo dispuesto en este Decreto’ 
se elijan por cada uno "de los grupos de 
representación fámiliar, sindical de 
Entidades económicas, culturales olaro- 
fesionales, desempeñará el cargo 
durante tres años solamente para 
que en lo sucesivo se dé en las Corpo
raciones municipales la alternativa nor
mal de renovación y tengan sus miem
bros electivos iguales periodos de ejer 
cicio. . • . , .

La primera renovación trienal afec
tará, alternativamente y dentro de cada 
grupo, a los Concejales ejercientes de 
menor edad hasta que se complete el 
número de los q.ue deben cesar.. 

Cuando el número de Concejales de 
cada grupo no sea divisible por dos, se 
pestimará el puesto restante como no re
novable en fin del primer trienio, reno
vable al terminar el segundo y asi suce
sivamente. . • •

En los Ayuntamientos compuestos so
lo de tres Concejales, la primera reno
vación trienal afectará al Concejal re
presentante del tercio de Cabezas de 
Familia, v la segunda a los Cpncejales 
ques>steñten las representaciones de 
Organismos sindicales y de las Entida
des econótriicas, culturales o prtjfesim 
nales, siguiéndose en las renovaciones 
sucesivas idéntica rotación.

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo cincuenta y dos.—En todo lo 

no previsto en el presente Decreto, re
girán como supletorias las disposicio
nes de la Ley Electoral de ocho de 
agosto de mil novecientos siete. 

"Artículo cincuenta y tres.—. Queda 
autorizado el Ministro de la Gober

nación para dictar las disposiciones 
complementarias que exija la aplica
ción de este ‘ Decreto, que entrará en
■eí^LE?Íron&AÍD®ESTADa 

Dado en Madrid a, treinta de septiem
bre de tnil novecientos cüarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d« la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

'TELECCIONES
M mcipale*I

OO

I El día 21 del -mes de novembre próximo, se vertticaráia. las 
elecciones para ,1a designación de los seis Co¿ctjales
pofióen a Ja representación-íaml l,ar. Todo Cabeza de íamTi
crito en las listas electorales.del Censo oel ano 19.4» ,¡
dos posteriormente en las listas adicionales,; comprensivas de ; 
avencidáoos con posterior/M 4 squellas.y hasta el-1 de D cjenv _ 
bre de 1947, son electores, para este grupo y tienen la. in^lqdibl , 
obligación de votar d'epos.tando su papeleta en ll re t
los nombres de. las .seis, personas que est-.me jnduÍQas en la r . 
iaejón de candidatos proclamados por la Junta Mnn^.p.u el ■
0011'para cualquier duda que se presente, puede rt PÚlfiico din 
girse a la bficfna de Iníorpiacion existente en la planta baja oe.l 
Municipio. v; -

A. 8 ffista-l P
e

Cirujano de? Hospital de la Cruz Roja y 
Clínica de Nuestra Señora del Pilar

CIRUGIA GENERA! 
Consulta de 4 a 5

FALAltei ÍUWA.OI.» 11 _________________ TF.1.EFONO 6-1-8
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CEUTA, 20 NOVIEMBRE 1848 CLREjro
FAGIVA SIETE

I■«üfiana, eleccionef municipale» en 
CARACTER DE LAS ~
Elsesiones “ '

de nuestro Régimea, las 
su concepto y contra los

CEUTIES:
Lor Hijot de Ceuta tienen capacidad 

para gobernarle a ií miimoi.
Lo* que nacimoi en cita ciudad de» 

fenderemoi nueitro pueblo»
La* mejore* prometa* ton la* reali» 

dade* elocuente*»
UN HIJO DE CEUTA,

Manuel Mesa Cordón

]iiiita Miniiciga,
DEL

En España, hasta el advenimiento v 
eJeceíoncs municipales, tergiversando su concepto y 
principios fundamentales de la íey estatal, eran de carácter emlneñ- 
temente pohtioo, es decir, todo lo contrario de Jo que esencialmente 
acbmu de ser. Esto nadie la ignora, como tampoco se ignora por su 
<-scandalo.su notoriedad las.enconadas luchas, los inconfesablesy os- 
euros contubernios y hasta las violencias a que entregábanse tos 
partidos políticos para defender las actas de sus candidatos, que ha* 
oían r:e regir las administraciones de los Ayuntamientos. ^

A esto se le llamaba entonces «legalidad electoral*, para<k»ii 
co concepto admitido por el uso nacido de la corrupción politica 8 
que el pme retaba acostumbrado. Por eso las elecciones eran sieiü- 
p;e uco¿<aí!s con receló, cuando no con indiferencia; porque sabía
se devantemanó que fueran quienes fuesen los candidatos elegidos, 
todo en ios Ayuntamientos había de quedar igual, sometido a la rn* 
jiueocia powtica del partido dominánte. que naturalmente, «barría 
hana su casa», sin que le importara ún ardite que la admiaí‘tra-1 ^ ^ «
c.oamumcioa.y los ciudadanos administrados fueran bien o mal, S6 OS OFRECE PARA COMrCIAIoescu dando ios problemas vitales de los pueblos para «hacer» des-1 V*V/INVueJAL
de los Ayuntamientos una política tendenciosa, egoísta, interesada; 
una política principalmente encaminada a aplastar^ por todos los 
med.os, legales o no, a los de los partidos contrarios* Luego, al 
cambiarse los papeles, repetíanse los hechos, cada vez con más odio 
y mas saña. ' \ ■■

En, este círculo vicioso vivió la polítiéa española durante más de 
un cigip, .sin poderse desprender de stas vicios, porque eran intere- 
sei creadós al amparo del desgobierno que condujo a Espafia

Restaurada la vida española en sus principios espirituales e his 
toncos, eu sus valores morales e intelectuales, una de sus fundamen 
tates reformas era la del sistema electoral. Como nación libre por 
excelencia, se ha dado a las elecciones municipales su verdadero 
sentido ano itíco, dentro de un cárácter piiramente administrativo, 
ta* y como debe de ser. Quiénes resulten elegidos Concejales irán a

a administrar, a prnüurar el bien-1 »,"t “í c*"'?idaí05 3 las <lf»=¡onei municipales q„e t¡¡d'rán'k¡g«''eTp“ó¿mo d'omteío ’
estar de le pnebios, a dotarles, dentro de los medios económicos 6 • ,fd"d/r ntf la doeumeotaeidn pres.nt.da , su rLción con Tos M cXol

^Uielr1,—^ DMr“°' '“”la a^bd- “-id'id3d- ^ r Proejar

Don Manuel Blasco García 
Rafael Castilleros Müríel

¡Voladle mañana, día 21!

AVISO |

Los cabezas de familia a 
-quienes corresponda votar d 
próximo domingo, y que perte
necen al distrito 5.°, sección 6.*, 
que comprende San Amaro, 
Monte y Fortaleza del Hacho, 
San Antonio y Faro de Ceuta 
deberán emitir su voto en el lo
cal instaladp ai efecto en Ja an
tigua Cantina Escolar de San 
Amaro y no en el Almacén de 
Obras del Municipio como 
basta abora se había indicado. 
Ceuta, 18 de novi embre de 
1948.

El Presidente, 
¡OAQUIN SEGO VIA

r~'----- ; : r”‘ C" Pr°greso agrícola, induatrial
/ tomercial.de sus Municipios. Toda acción o significación política 
queda anulada por completo, porque no tiene razón de ser. A los 
Ayuntauncrtoj deben ir los mejores y mas'capacitados párala alta 
función administrativa que se les encomienda por el sufragio de los 
electores Y su re/ponsabilidad no es ante él partido político, que 
ios encasilló en la candidatura, sino que la contraen ante su pueblo 
y ante la nación toda, que espera de su gestión administrativa la Co 
■ciboradón honrada y activa que ha de engrandecer a Espafia.

h-oceá¡miento de votación
A-l obj&’o ó'e infonfiái' $ nues- 

t-res .1 u toros sobre e.l procédi- 
' meato de Votación en las elec- 

c.-ones municipales que se cele
brarán 1 Htaftana, publicamos a 
continuación una síntesis de ,|a 
fórmula por la que se regirán 
estos comicios:

pL'EbTORPS.—Los son todos 
ios vecinos mayores de 21 años o 
menorép emancipados qüo hayan 

• -cumplido loe 18. varones o mu
jeres. INSCRITOS EN EL CEN
SO electoral de cabezas
DE FAMILIA, puliendo • figurar 
en él aquellos en quienes con
curran is citada condición do 
jífatura de familia y perdiendo 
el derecho a ja emisjón óel su
fragio quienes por decisión com
petente hayad sido desposeidoá 
do la patrio potestad.

OBLIGACION DE VOTAR, 
Todo elector tiene -el derecho y, 
la obligación, de volar, pudendo 
excusarse tínicamente do hacerlo 
jo?; mayorí-s de 70 años, los im- 
pvc’idos físicamente, jos clérigos 
y reTu-osos,.los jueces de Prime

ara Instancia, municipales y co- 
marcales en stis respectivas tm- 
íuarraeiones jurisdiccionales y
Jos notarios' c» ej territorio de.f 
Colegio á. que pertenezcan.

EMISION -DEL VOT^—Cada 
e’eetor votará en el Colegio «o- 
rreK-pcí'KHente/aj domicilio en que 
se baila inscrito qíi el censo, que 
puede no ser ej A«e habite (.u la 
actualidad. La elección tendrá 
efecto mañana día 21 del Ac
tual, desde Jas í» Ce ja mañana 
hAs*a las 5 de Já lardo, siji in» 
t irrupción.

CONTENIDO DEL VOTO.~ 
Cofi carácter de sufragio igual 
di red o y seerotu, caeci elector 
ojiiregará al presidente de la

Mesa de. su Colegio respectivo 
Uria papeleta blanca en ja qu« 
óoilstará jos nombres de los can-, 
didítos a que vóimitariamertta 
otorga su voto, no pudiénoo ser 
dichos nombres distintos de Jos 
proclamados .legalmente por la 
Junta del Geüso, quo constará 
en una Ij&ta expuesta al público 
hasta ja fecha do la. elección, o 
sea, mañana domingo. Los elec
tores CEUTIES ptied&n votar 
SEIS nombres, número de con
cejales elegibles para, nuestro 
Ayuntamiento.

GARANTIAS PERSONALES. 
—Ei’1 cada sección electoral ha' 
brá una Mesa encargada de pró-* 
sidír ja votación; conservar el 
étden y velar por la. pureza dej 
sufragio, que estará integrada por 
un presidente, dos adjuntos y jos 
interventores que puedan nom
brar loa candjdatos proclama
dos.1

A falta de documento de
Identidad, servirá la cartilla d« 
Abastecimientos. ,•

ESCRUTINIO.—El escrutinio 
se verificará; úna vez terminada 
lia votación en un solo acto, con 
carácter público y fijándose a sU 
terminación copift. del acta, auto-
Íizada por la firma del presidente 
os adjuntos y los interventores 

en i,,, parte' exterior del local. El 
jueves 25, a las 10 de la mañana, 
se reunirá en sesión pública ja 
Junta Municipal ¿oí Censo Elec
toral, para proceder al escruti
nio general en el que quedaría 
refundidos jos¡ de jas diférefites
Secciones, y por ropullado del 
cuaj se hará la proclamación oe 
concejales electos a favor do los 
candidatos ' que aparezcan cotí 
mayor número óe votos.

Ií
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Miguel Chico Vacilo 
José A. Fernández Garda 
Helíodoro Garea Valdés 
Rafael González Fernández 
Remigio González Lozana 
Francisco González Zamudio 
Epifanio Hernández Valiente

Dos
id.
id.
id.
id.
íd.

Uno
Dos
id.

Nota.

Julio Llerena Fernández-Arroyo id 
Océano Mateo López id.
Manuel Mesa Cordón id.'
Cándido Orbañanos Mata id]
Ismael Puyóles Berdala id.
Angel Quero López Uno
Antonio Reque Galindo Dos
Claudio Romero Rodríguez id.
Francisco Romero Rodríguez id."
Luis Sánchez Blanco id

'mo?i'~ErC8entaC¡0 por si ProPío co®o cx-concejal 
(DOS).—Presentado por ex-coucejales o gestores actuales.

el grnpo sindicalRelación provisional de candidatos a concejales por
Don Manuel Blasco García.—Comerciante.

Francisco Cutilla Rubio,—Comerciante 
José Angel Fernández Garda.-Contable de la Casa Baeza.
José Gómez Martínez Almela.*—Empleado de Sastrería.
José Leoncio Alba.—Pescador.
Antonio Partida Sobrino.—Consignatario de Buques.
Enrique Reyes Becerra.-Jefe Contabilidad de la E. Alumbrado. 
Clemente Rocabert Vila.—Constructor.
Gerardo Rodríguez de Costas__Agricultor.
Manuel Valíño Ferreiro.—Gerente de la «Mutua de Ceuta».
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Di*' ! SéC' I 
trítos ciones’ ’CALLfejEROS

' \;
COLEGIOS ||

' ■ ■ . •!

Distríj Sec- J 
tos feionés^

CALLEJEROS COLEGIOS

1.? 1.a F^aza de Africa, TeDiente Gómez Marcelo y | 
P laya de la Rivera.

uventudes de Falange |;j 
.spáñola, Plaza de Africa |;j

5.° 5.a
_ .5

Jnares, Calvo Sotelo (números 90 al final) < Sarage Bernaola,—Lina-
es, 10.

1/ 2.a (!) Donnell, Malcampo, Jáudenes, Iiidepen-C 
deocin y General Franco (núrns. 2 al 16). 1

ií
jarage de don Rafael ¡;j 
jonzález Fernández. — p|

5.a 6.a San Amaro, Monte y Fcrtalezaf ‘del Hacho, ’ 
San Antonio y Faro de Ceuta. '•T~ —---- .

áudenes, lí.
5.a 7 Pozo del Rayo*, Sarchal, Pabellones de! Te

jiente Ruiz, Santa Catalina y Pabellones de 
Heras.

_ !•* 3.a jeneral Franco (números 18 al final), Sán- 
hez Navarro, Obispo Barragán, Espíritu 
>anto, General Queipo de Llano, Mártires.
\venida del General Sanjurjo, Edrisis y San 
uan de Dios.

3rupo Escolar, — Sáá; i| 
hez Navarro 17.

, ' ■ . • j j
1 !

osé Ferreiro.—Pozo del 
^ajro, 16.

<
> 6° 1.a ^venida y Cuesta de Otero.

' '

Colegio Privado de Pri
mera Enseñanza,— Cues- , 
a de Otero, 10.

' 2.° 1.a

*■ ;. ; |

Vléndez Núñéz, José Antonio Primo de Ri
bera, Antioco, Daoiz, Playa del Agujero, 
^asaje Romero, Plaza de Ruiz, Camoens, 
Alférez Baytón, 18 de julio y Mercados An- 
iguo y Nuevo.

Almácén de Obras del i 
Ayuntamiento. — Merca- i 
lo antiguo.

6.a 2.a Lstación del Ferrocarril, Avenida de Espa
la; Muelle España, Arroyo Lavadero, Sar
dinero y Huerta de la Guarnición.

9, Antouio Arcas.- Ave
nida de España, 12.

6.a fuelle y Barriada de la Puntilla, Mixto de 
Artillería y Ceuta la Vieja.

Fábrica de Weil S. ,A.—
2.* 2/

.

^aseo de Colón, Pasaje de Fernández, Fueu- 
e Caballos, Velarde (números 1 al 8), In* 
?enieros, Padilla y Cervantes-

Matadero público. Velar- j
3. Carretera Benitez-

de 2. ' * t ' , j
6.a 4.a Samada de Villa Jovita. Grupo Escolar.-—Barria

da de Villa Jovita.
; 2.°. 3.a Velarde (número 8 al final), Espino y San

tander.
^anadéría de don Simón 
“'ernández,—Velarde, 9. V 5.a Angulo, Foso de San Felipe, Llano de las Escuela Privada. — Llano 

de las Damas.
V 4/

•
Cervantes, Amargura, Consuelo, González 
de la Vega y Santa Cruz.

Sindicato.—Espino, 15,
6.a 6.a Barriada del ^General Sanjurjo. Flecha Ber- Grupo Escolar.— Barria

da del General Sanjurjo.

. .
^laza de los Reyes y. General Serrano Ori
ve. : •<

\

Sastrería de don Leoncio 
Terrón.—General Serra
no Orive, 10.

6.a 7.a'' Barriada del General Sanjurjo (Bloques y 
Grupos), Parque de Bomberos, Trocha y 
yCarretera del Hospital Túnel y Hospital 
Q'Donnell.

Parque Bomberos.— Ba 
rriada General Sanjurjo.

V,

,3.° 2.a General Serrano y Correa. Viuda de León. - General, 
Serrano Orive (Chalet).

3.* 3.a Falange Española (números 1 al 50), y Sar- blotel Álb*mbra. — Sat*-
7.a 1.a Barriada de España y García Benitez. Escuela Nacional. — Ba

rriada España.

3.a •4.a Sargento Coriat, (números 13 al final). Duar 
te Echegarav, Barrio de la Salud y Rotonda

Vicaria.-—Echegaray, 2,
7> . 2/ • Hospital Militar, García Bemtez (números 

42 al final), Barriada de España, Barriada 
Nueva, Bentolíla, Gómez Morato, Viña, Gra-

Escuela Privada. — Ba
rriada de España.

; 3.a 5.a General Millán Astray, Pedro de Menes.es, 
SoHs, Sargento Antonio Mena, Mina, Gené? 
ral Aranda y TrujiHo-

Grupo Escolar.—:Solis 7.
7.a 3.a Teniente Coronel Gautier, Jadú (Letras A a 

la H). Avenida de ios Regulares de Ceu. 
ta.

Escuela Privada. Tenion- 
te Coronel Gautier, 8.

3.a '6.a Isabel Cabra!, Agustina de Aragón, Fernán
dez y Teniente Pacheco.

Sastrería Hnos. Maffel.— 
Isabel Cabral 1. ‘ 7.° 4.a Jadú (Letras I a la .O) Grupo Escolar. Jadú, ca

lle «Ll», 11. • ,

3.a 7. La Legión, General Vagüe y Calvo Sotelo 
(números 2 al ?4 )

Monte de Piedad. Tenien
te Arrabal. 3. 7.a 5.a

Jádú (calles R. T. U. V. k~. r,Y.)7 Regulares
de Ceuta, José Santos, Huerta de Matres, 
Primer Grupo y M- Roldan.

Bar Rosales. — Barriada 
de Jádú.

4.a 1.a Pasaje Cerní (Villacampa.) Vista Alegre, 
Tetuán y* Estrella. i

Sociedad «Santa I.sabeL* 
Villacampa.

■1 -------
f; 7** 6.a Jadú (Grupos l,°.al 5.a), Mezquita y su ca

rretera y Terrones.
Garage Peña. Terrones. 
Barriada de Jadú,

4*° 2.a Pasajes Ideal, Albambra y Anaya, Juégo de 
Bolos. Machado, Alvarez, Canalejas (núme
ros 1 al 9) V Valdéflore.

Grupo «Lope de Vega*, 
Canalejas, 2.

i!

II) 7:‘ 7.a Barriadas áel General Orgaz y Almadraba Grupo Escolar,— Barria
da General Orgaz.

4.a 3.a Canalejas (números 9 al final), Diamante, Colegio «San José de la 
Montaña*.—Canalejas.

:|

II '7-'
8 a Casas de Castro, Villa Aurora, Miramar. 

Taraja!.
Esfeuela Nacional. — Ba
rriada Almadraba.

4.° 4.a Pasaje de Heras y Molino. Hospital Cruz Roja.—Fa
lange Española-

!i 7 •| 7*
9.a Barriada y Carretera del Príncipe Alfonso. Escuela Municipal. —Ba" 

rriada del Principe Al
fonso

4* V 5.a Falange Española (números pares del 50 a 
86; impares del 49 al 85), Pasaje Matres y

Grupo «Lope de Vega*. 
Plaza del General Mola.

j ,7*
10.a Carretera y Defensivo del Serrallo, Cabré 

rizas Bajas, Cerro Muips, Cabrerizas Altas 
Arcos Quebrados y P, Mendizahal.

Escuela Municipal.'— Ba
rriada del Principe Al
fonso.

4.a 6.a García, Galea y Teniente Arrabal
Escuda particular.— Ga
lea, 2 II ' 7*' 11.a Loma Larga, Tejat ^ Ingenieros, Playa d

Btnitez, Arroyos del Infierno, Renegado
' Fábrica de Curtidos.— 
Barriada de Beuitjcz.

4.a 7.a 
■ *

Mendoza, Simoa y González Besada. Mutua de Ceuta.—Falan- i 
ge Española.

I! —■

I 7*# 12Í° Calamocarro, García Aldave, Benzú y Posi - Escuela Municipal.— Ba
rriada de Benzú,

4.a 8.a Conrado Alvarez y Alfau. Academia Navarro.—Al
fau. j

4.a 9.a Dueñas y Calvo Sotelo números 26 al 88 Escuela Normal.—Calvo 
Sotelo, 90. i

tema ¿ü ue uemore ae mo
• *

, El Presidente,

Joaquín Se&ovia5.a 1.a Falange Española (números 87 y 88 al final 
D. Juan I de Portugal, Almirante Lobo, Al 
cázar de Toledo, Pasaje de las Balsas. Bata 
llón de Transmisiones y Glorieta de Ayuso

D. Juan Ramírez Canea. 
Falange Española, 114.

i
t *

i

. 5.a 2.a Peligros, Isidoro Martínez y Pasaje Reciec Doña Julia Rodríguez.— 
Pavía 3*

El Secretario ae ia junra municipal
i de. C«nso Electoral,

5.a 3.a Pasajes de Recreo, Alto y Bajo Srta Juana Crespo Beni- 
tez.- Pasaje Recreo, 5.

i
i

tonque useao m

4/ Recinto Sur, Rampa de Abastos, Brul.I y 
Cortadura del Valle.

D. José Alvarez Alvarez, 
jAlcázar de Toledo, 2.

i
;I; •
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LOS DEPORTES
De Gibraltar vendrá un 
barco repleto de aficio

nados

fcs extraordinaria la ex
pectación por el Ceuta- 

BaSona de mañana
Ya no hay un instante de re

posó, en .la secretaria “meren
gue'’-. Las continuas visitas de 
aficioiáaaos y e,i constante repi
quetear del teléfono fuerza a 
que todo sé supedite a tomar da
tos y hacer .las oportunas anota
ciones. Retirada y -demánoa de 
localidades al “por- mayor” Ll 
choque Ceuta-Balcmipécdca, es el 
acontecimiento del día. Un acon
tecimiento que nadie quiere ptir- 
dferse, que todos se apresuran a 
degustar. Es promesa dé úna

LOS TORNEOS 
REGIONALES

La jornada de mañana en ios 
caippeonatoé regionales sólo nos 
ofrece un encuentro de primera 
categoría. El que sostendrán en 
Tetuán el Español y el Lixus .la- 
rachense. Que es de suponer ga
nen los tetuaníes.

En cuanto a segunda,’ tres par
tidos se jugarán en Ceuta. Los 
siguientes:

1 Hacho-Rincón
Morro-Mogreb . ^

. Fortaleza-Cantera
dos primeros partidos pa

ree qn tener un claro color loca
lista,, va que po jo que dejan 
entrever las anteriores jornadas 
tanto Rneón como M-ogreh son 
inferiores a nuestros representan
tes. Tanto e.l Ha<?hqf pa^-a seguir 
mandando ia Gasificación, como 
el Morro por su reciente éxitogran tarde ¿e fútbol. Y pi>, ‘o:-reciente ^ito 

de indiscutible interés v eI Cantera, querrán sumary. dos puntos más ¿ tos vacen-deneja. Si .ios linenses jue- 
gan aquí el titulo de líderes, los 
locales j. ."eeisan de- n > nirg.u'sa 
'■e “negativos”,'iniciando además 
con éxito su contacto jon jos fa- 
ypritos o mejores. *

^ ©st-a expectación- qi?e, a mu- 
cl>as horas del encuentro, ya se 
deja sentir 6ü- í'Cjd^ (Jp íi jfs- 
tro representati'/o cLn .j-.j-nor- 
me, no lo es todo. Se-ve también 
aumentada por enor'-qe ué- 
mandd tlg billetaje de la afiejón 
letuaní y por el anuév'-io de u

, *. --- - a- ' va COflSe-
«ruidos El partido más nivelado y 
difíoll al pronóstico es el For 
taleza-Cantera. Y

¡lia

NO HAY PARTIDOS DE 
MODESTOS

Mañana domingo no p3 juga
rán encuentros corrspoudientes

llegada de‘un barcoTspecl^desri ¿oTo.rnÍ° 'A ^odes:us- l*. >»'- 
de Gibraltar, que hasta nada ’SOñal>da ^ calendario

¿Jugará el ÍTIadrid 
en Ceuta!

.Sabido es que el Real Madrid 
jugará un encuentro amistoso en 
Tánger e.l próximo día 23. Ya lo 
difundieron agencias y periódicos 
de la capital y Zona internacio
nal.

Aprovechando el arribo a Ma
rruecos Qel actual líder de la 
Primera División de la Liga, pa
rece se han iniciado gestiones 
encaminada a ver si fuera facti
ble que tan destacado conjunto 
actuara en Alfonso Murube el 
jueves día 25.

¿Aceptará eT club representa
tivo de la capital? ¿Solveremos 
a verle en nuestro recinto balom- 
pédico? • “

Difícil jo vemos. Habría de ce
lebrar cuatro partidos en una se
mana y, bien mirado, no le so
braría mucho tiempo para su des
plazamiento al lugar donde- ha- 
bi‘á de disputar un •encuentro 
de Liga, pero las -gestiones están 
en camino y bueno será, darlas 
a conocer a la, afición. Deseando, 
como es'lógico suponer, crista
lizaran en e.1 mejor de los éxi
tos.

Consejo de ministros bajo la presiden
cia de S. I el Jefe del fstado

Por Asuntos Exteriores se informó sobre la 
Asamblea General de la ONU, de París, y sobre 
la prórroga del Convenio Comercial con Chile
Fué acordado el envío a las Cortes del 
proyecto de Presupuestos Generales del 

Estado para 1949
Ejército.—Decretos por los qi)e

nosotros a ¡infinidad de deportistas 
1 noases y gibraltareños. Las 
‘hinchadas” van saliendo, al fin 

de su marasmo y, sin reparar en 
esfuerzos nT''sacrificios, siguen 
los pasos de sus jugadores para 
alentarles ,y estimularles du 
ranjtexsq actuición en terreno ex- 
i raño.

Nuestro titular aguarda', ü te
meroso' ni confiado, ja hora 
saltar al campo. Arue, empero^ on 
df'séos de tomarse un cumplido 
desquite de su revés-en Lav. -ne 
y de seguir su racha de vict, - 
rías que sobre la “Balona” lleva 
obtenidas en Alfonso Murube 

^ue tales equipos se en
frentad en categoría nacional. 
Ahora más qbe en ninguna otra 
ooasión necesita de ün maroaclür 
favorable. Que le siga mantiepi'U_ 
do .cerca o'e la oportunidad ¿o 
coiocarsp entre los primeros ai 
menor descuido de los que hoy 
encabezan e] Grupo o á] obtener 
algún éxito fuera. Hasta esta ño- 
rhe no se sabrá su formación de
finitiva. pudiéndose-anticipar tan 
sólo que no habrá níodificacioines 
n’ en el cuarteto defensivo ni en 
la medular y si, nrobablemene 
til el adelante. ’1

para este domingo ha sido tras
ladada al día. 28, fecha en que 
tendrán lugar los encuentros que 
estaban anu: ” ''
día 21.'

4.^. .p » » » » f.» » »

¡Han llegado las ricas

ANGULAS!
VISITE *
CASA JULIAN

donde podrá 
saborearlas

Madrid—En- ¡a Subsecretaría 
d< Educación . popular se faoiritó 
anoche la referencia do lo tra
tado eli- el .Consejo de ministros 
celebrado en el día de ayer najo 
la presidencia de S. £. el Jefe 
del Estaco.

Presidencia dal G.bfer?o.—Ex- 
pedtjentes de GrámUe.

Asuntos E'xtenoc:s — Informa 
sobre la Asamblea general de 
Ras Neones Unida-; c¡o P»ris.

Prórroga del canve-níj cerner- 
pial <con Chile.

Acuerdo sobre e.I pigj de las 
euotas anuales pendlen-és e] Tri
bunal permanente de arbitraje de 
La Haya.

GVvberpación.—jExpedioiitrs de 
concesión de una subvención ex
traordinaria con motivo de. los 
Oiopros producidos por una tormén 
ta de^. pasado mes de agosto en 
¡los términos municipales de Tu. 
déla y seis pueblos más de la pro. 
vincia de Navarra.

Conexión ó’o subvenciones pa
ra la reconstfucciói’j de temp'oa 
parroquiales por un 
t .19.3.000.

«e conceden al coronel medico 
del Cuerpo de Sanidad Mwtar, 
don Luis Sanchcf Catalán, y te
niente coronel de Caballeril do] 
r>EM don Ramón de Meer par- 
do, la Cruz de la Orden dei Mé* 
rttq Militar, diistiintávo blanco 
pensionada.

Aire—Decreto por el que s« 
ccnceae al coronel del Arma de 
Aviación, dpn Francisco Mata 
Manzanedc, la Cruz dél Mérito 
Aeronáutico con distintivo blan
co pensionada con el 10 por 

■por ciento del sueldo de su actuar 
empleo hasta su ascenso o re
tiro.

Justicia.—Decreto por el oté 
se aprueba el Reglamento orgá» 
n-ico^ae los oficiales y aux,Ti
res de la Administración de Justicia.

Hacienóla.—Acuerdó por «'i ótio 
se OTvia a las Cortes el provee: ' 
fo de presupuestos generales leí 
Estado .para 1949.

Obras Públicas.—DehreQo pór

anunciados para mañatti

Alvarez Antón, dirigirá 
el Ceuía=Baloibpédica
El encuentro Ceuta-Balompé- 

d ca de mañana será arbitrado 
por e.1 colegiado castellano Al
varez Antón.

En Jas bapdas le auxiliarán ol
medo y Martín.

Para a_rbjtrar el encuentro U> 
D. España-Betis que mañana se 
disputará en Tánger, ha sido de- 
signaoo ,el colegiado señor có- 
•zar.

Los encuentros de los diferen
tes torneos regionales tendrán 
por jueces a los siguientes cole
giados:

Espaftol-Lixus (J. Chacón).
Hacho-Rincón (Calle).
Morro-Mogreb (Matoso).
Fortn \

PRIMER 
ÍPREMÍO 
¿itmcAiq*? 

I cn CE.uy. y 
TARGENTINM,

*;VÍ

LUICI ZAMPA

ESTADIQ MUNICIPAL

Álfonio Murube»
mañana fí las 4

DIA DEL CLUB“

REAL BALOMPEOICA LINENSE
CONTRA

La película de los máximos galardones ¡aureada 
, cuatro veces

Festival de Bruselas
j ^ran premio P. C. I. C. (0$ce Catholique Internacional). Premio 
destinado a la Obra Cinematográfica que contribuya más efica- 

mente a la elevación espiritual y moral de la humanidad.
Festival de Locarno (Suiza)

Gran prem'o reservado al mejor argumento. *
Gran premio Nueva York

_ Para la mejor película extranjera.
Gran premio Buenos Aires *

Concedida a la mejor película extranjera.

S. D. CEUTA
En partido de TERCERA DIVISION DE LIGA

el que sé autoriza la aflquis-c'ón 
importe de directa de] material metálico iri-' 

cesarjo para las obras de adoo'R- 
nano de .la? calzadas latera 
del muelle de Ja Calera -v vías 
de ferrocarril y de grúas en él - 
puerto de A.lgeciras. ■ •,

Tfapajo.—Acuerdo portel oup 
se remito ás las Cortes proyéct1 
de, lev qV bases del proced-’m .lo
to. laboral.

Decreto por pj que, se áffólt- 
ra entidad co.laboriá'* a del Se
guro Obligatorio de Enfe.rmeChcJ 
a la MiUiial;<dad jí ’a loduslr^ 
panadera “Sage-”. é . . . ^

Etn los demás DepartSrr^Btó** 
asuntos -¿e trá.'».£*,—D. C- I».

fLECCIONtí 
MUNICIPAL»

AVISO ^

El caJidjdato por el grupo de 
Cabezas oé Familia, JOAQUIN 
FBRRER GONZALEZ, lamenta 
informar que por causas o'e ín
dole particular, derivadas cte.su 
habitual ocupación, se ve eJi la 
necesidad de declinar su procía- 1 
inación como tal Candidato a 
Concejal para jas elecciones dri 
próximo día 21.

Así lo avjsa por me(í¡o del pre
sante at cuerpo ‘electoral, a ^ 
de que su nombre no sea tieni- ' 
do en cuenta al 'formalizarse las 
candidaturas para la referida ejec , 
ción, r

Ceuta 18 de noviembre de 1948

ANUNCIESE EN
EL FARO

Pegamento (/AEDIO lo pega todo* Copa*, provetai 
y embudo! de «riital todo# tamañoi*

«DROGUERIA ROMA». Cervantes, 8* Teléfono, 889
A


